
5 

9 
PROMOTORA INCARI S.A. MN 

Guayaquil, 19 de Mayo de 2004 

Señor 2 3038-04 
ARTURO TALLEDO LIMACO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Primera Junta General de Accionistas de la 
compañía PROMOTORA INCARI SA. celebrada el día de hoy se procedió a elegirlo a usted, por el lapso de 
CINCO AÑOS, como PRESIDENTE de la compañía con los deberes y atribuciones que para el cargo 
determina el Estatuto Social, 

PROMOTORA INCARI S.A., se constituyó mediante escritura pública que el veintidós de octubre de dos mil 
tres, autorizó el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, abogado Francisco Coronel Flores, 
aprobada mediante resolución 03-G-14-0007376 dictada el 26 de noviembre de 2003, por el Intendente 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil (E), la misma que ha sido inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo cantón de fojas 3.038 a 3.057, número 460 y anotada bajo el número 821 del 
Repertorio, el quince de enero del dos mil cuatro. 

Como PRESIDENTE le corresponde ejercer de manera individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía; así como también, las demás atribuciones que determina el Estatuto Social de la 
Compañía. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

   
      

y b y +) N SPRERA el Un 0 
—] 

SRTA. MAYERLY IZA VILLACÍS 
Secretaria de la Junta 

Y 

Acepto el cargo de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PROMOTORA INCARI S.A., para el cual he sido 
elegido dejando constancia que soy de nacionalidad peruana, con pasaporte N* 2751759, domiciliado en 
esta ciudad de Guayaquil. - 

Guayaquil, mayo 19 de 2004, 

A Z 
SR. ARTURO TALLEDO LIMACO 

Pasaporte N? 2751759 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañía PROMOTORA INCARI 
S.A. a favor de ARTURO TALLEDO LIMACO; de fojas 

61.189 a 61.191, Registro Mercantil número 9.572, 
Repertorio número 14.975.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los í ] ñ 
Guayaquil, veinte y ocho de 
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